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Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones

Artículo 17. Responsabilidad de los patronos.

1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.

2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y perjuicios que causen por actos contrarios a la

Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de

responsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y

ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron

expresamente a aquél.

3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en nombre de la fundación:

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado del mismo, en cuya adopción no participará el

patrono afectado.

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2.

c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este artículo, así como por el fundador cuando no

fuere Patrono.
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Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 15. Responsabilidad de las asociaciones inscritas.

1. Las asociaciones inscritas responden de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros.

2. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación.

3. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, y las demás personas que obren en nombre

y representación de la asociación, responderán ante ésta, ante los asociados y ante terceros por los daños causados y

las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes.

4. Las personas a que se refiere el apartado anterior responderán civil y administrativamente por los actos y omisiones

realizados en el ejercicio de sus funciones, y por los acuerdos que hubiesen votado, frente a terceros, a la asociación y

a los asociados.

5. Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o titular de los órganos de gobierno y

representación, responderán todos solidariamente por los actos y omisiones a que se refieren los apartados 3 y 4 de

este artículo, a menos que puedan acreditar que no han participado en su aprobación y ejecución o que expresamente

se opusieron a ellas.

6. La responsabilidad penal se regirá por lo establecido en las leyes penales.
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Presupuestos de la responsabilidad

1. Conducta antijurídica

A)   Infracción de la Ley y de los estatutos
B) Infracción del deber de diligencia

2. Culpabilidad: dolo o negligencia

3. Daño

4.   Relación de causalidad
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Diligencia en la toma de decisiones de contenido económico (Business Judgment
Rule)

• Significado y alcance

• Requisitos:

a) Buena fe
b) Sin interés personal
c) Información suficiente
d) Procedimiento de decisión adecuado

Responsabilidad solidaria. Causas de exclusión de la solidaridad
Legitimación activa
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